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¡;;7'~~RDENANZA l\'IUNICIPAL N° zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA84í2019
CONCEJO .MU~"ICIPAL

DEL GOBIERl'IO AUTÓNOMO lVIUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDER4..T\TDo.

De acuerdo ala solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "CALAHOYO" solicitando la
y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así

la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
de Asuntos Legales y D.D.H.H. Cjal Genaro Maizares Pereira presenta Ordenanza Para su

.r'i"rr"".,',nr,rl1 ,~ni'p tratamiento.
Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de

reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
. Público
art. 283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislatiyamunidllal en el

Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
",-'JlE>LllUJlUV por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y

ley 482 (CUMPLINHENTO OBLIGATORIO DE LA NORJVIATIVA
legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción,emitida en el marco de

tiene car~cter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
elpago Trit¡ptos Municipalesy el cuidado de los bienes públicos

por les arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 yla Ley
~Y~'''!U''''l(U-,-'tleVillazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la

""'Ir, .....,oii..T'A.MIENTOJURÍDICO Y ADl\HNISTRA.nvo en elart. 34 Ordenanzas
siendo que las mismas se emiten: parágrafoII AMEITO TERRITORIAL yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf,flEDIO AMBIENTE
emitirán para:El Registro de Personalidad Jurídica

Municipal rdinaria N° 46í2019 del 09 de Julio de 2019 como instancia Municipal,

Artículo primero.-Aprobar la s

Artículo


